
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez llevo el presente proceso, con la 
comunicación remitida por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de esta 
ciudad.   
   
   
Santa Marta, 17 de junio de 2022   
   
   
   
ANA MILENA RONCALLO BERNIER    
Secretaria    
   

   
   

                     REPÚBLICA DE COLOMBIA COLOMBIA   
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO   

   
   
Rad. No. E 19.0195.00   
   
Ejecutante: C.I. Energía Solar S.A.S. E.S. Windows                  
Ejecutado:  Sociedad de Inversiones Vives S.A.S.                  
   
   
Santa Marta,  Treinta (30) de Noviembre de Dos Mil Veintidós (2022).   
  
   
En atención a la comunicación remitida por la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de esta ciudad, vista en el numeral 85 del expediente digital, por el cual se 
pone de presente la no inscripción de la demanda, pero Secretaria deja de lado, el 
hecho que mediante auto del 31 de mayo de 2021 (No. 40), se aprobó la 
transacción suscrita entre las partes, con la cual se dio por terminado el proceso, 
por lo que no es necesario tal inscripción, como tampoco pasarlo al despacho. 
 
En consecuencia, se requiere a Secretaría para que en lo sucesivo se abstenga de 
pasar procesos al despacho por estas circunstancias. 
 
Ahora bien, como lo que se encontraba pendiente luego de la terminación por 
transacción, era la entrega de los títulos de depósitos judiciales que fueron 
ordenados en dicha decisión, por secretaría procédase a realizar el trámite 
administrativo correspondiente, teniendo en cuenta para ello lo visto en los 
numerales 75, 78, 81 y 83 del expediente digital.   
 
Notifíquese y cúmplase. 
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